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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 310)

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

GOBIERNO CIVIL
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 61 de la vigente ley Pro
vincial, se convoca á la Excma. Di
putación de esta provincia para el 
dia 16 del actual, á las doce de la 
mañana, en el salón de sesiones del 
Palacio de la misma Corporación, 
con el fin de que celebre reunión 
extraordinaria para tratar de los 
asuntos que á continuación se ex
presan:

1. ° Sobre aprobación de las 
cuentas generales de la provincia 
correspondientes al ejercicio de 
1898-99.

2. ° Sobre el acuerdo dictado 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital de que se devuelva al 
mismo el Campo práctico de Agri
cultura.

3. ° Proposición de los Sres. Ar- 
naiz, Hortigüela, Mallaina y Corral 
en que se pide la contratación de 
un empréstito con destino á la cons
trucción de dos ferrocarriles de via 
estrecha; el uno,, de Norte á Sur de 
la Provincia, de Aranda por Burgos 
á Bercedo, y el otro, de Este á 
Oeste, que partiendo del ferrocarril 
de Alar, pasando por Castrogeriz, 
por Burgos y Belorado, termine en 
Haro.

4. ° Proposición de los Sres. Al
varo, Diez-Montero, Martínez Vi
llar y Revenga, relativa á la cons
trucción del ferrocarril de via an
cha de Segovia por Aranda á Bur
gos.

5. ° Expediente promovido por 
una comunicación delSr. D. Rafael 
Martin, Director de la Empresa del 
ferrocarril de via estrecha de So

lares á Ontaneda, proponiendo su 
prolongación hasta esta ciudad.

6. ° Proyecto presentado por los 
Sres. D. Ramón Pellico y D. Joa
quín Gutiérrez sobre construcción 
de un ferrocarril de via estrecha y 
doble, directo de Madrid á Santan
der, pasando por Aranda y Burgos.

7. ° Expediente sobre construc
ción de un Hospital provincial.

8. ° Idem sobre construcción de 
un manicomio.

9. ° Idem para elevar las escue
las elementales normales á la cate
goría de superiores.

10. Medios que deben emplear
se para la conservación y repobla
ción del arbolado de esta provincia.

11. Expediente sobre repara
ción del edificio de San Agustín en 
que se halla establecido el Colegio 
de sordo-mudos y ciegos.

12. Idem sobre ereacion de una 
plaza de celadora de la Cárcel de 
Audiencia de esta Capital.

13. Idem sobre nombramientos 
hechos por ascensos de escala para 
cubrir la vacante de Oficial 3.° de 
las oficinas de la Corporación pro
vincial, ocurrida por fallecimiento 
de D. Angel Espinosa Martínez; y

14. Renuncia hecha por el se
ñor D. Felix Cecilia del cargo de 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial)

Burgos 7 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

ESTADÍSTICA SANITARIA. . 

Circular.
Por disposición del limo. Señor 

Director general de Sanidad, in
serta en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 172, correspon
diente al dia 28 de Octubre último, 
deben los Sres. Médicos titulares 
entregar bajo recibo en la Secreta
ria del Ayuntamiento de cada pue
blo los estados mensuales para la 
estadística demográfico sanitaria, 
con lo cual quedan perfectamente 
deslindadas las responsabilidades 
para el cumplimiento de servicio 
tan importante, que, á pesar de su 

sencillez, ó no se cumple ó se hace 
con una lentitud que demuestra 
falta de celo en los encargados de
llevarlo ácabo.

A fin, pues, de regularizarle de 
manera que se llene todos los me
ses conforme está, mandado, he 
acordado hacer las prevenciones 
siguientes:

1. a Los Alcaldes remitirán den
tro de los cinco primeros dias de 
cada mes al Subdelegado de Medi
cina del partido el resumen del es
tado sanitario correspondiente al 
mes anterior, ó comunicación á es
te Gobierno en el caso de que el 
Médico del distrito no hubiere he
cho entrega en la Secretaria del 
Ayuntamiento de las correspon
dientes hojas estadísticas.

2. a Los Sres. Subdelegados de 
Medicina, tan pronto reciban los 
resúmenes de los Ayuntamientos 
del partido, formarán el general 
del mismo, poniendo en ello espe- 
cialisimo cuidado y haciendo las 
comprobaciones correspondientes 
para ver si las sumas están bien 
hechas, y caso de que les faltare 
algún resúmen de los correspon
dientes al partido darán cuenta 
inmediatamente á este Gobierno.

Si los resúmenes que les remi
ten los Ayuntamientos no estuvie
ren bien formados los devolverán 
para su rectificación, procurando 
que en todos se consigne el censo 
de población y demás detalles que 
se mencionan en el impreso.

3. a Los Alcaldes exigirán de los 
Médicos y procederán á remitir, 
inmediatamente á los Subdelega
dos, además de los corrientes, los 
estados mensuales de este año, que 
todavía no les hubieren enviado.

4. a Los Alcaldes y Secretarios 
de aquellos distritos en que no se 
cumpla el servicio en el término 
indicado, incurrirán eit la multa 
de 50 pesetas, con que quedan con
minados, la cual se hará efectiva 
poi’ la via de apremio.

Burgos 7 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentin Gómez. .

Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo y Ontoria, veci
no de esta Ciudad, en el dia 16 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de carbón de hulla pon 
el nombre de «Marta,» términos de 
los pueblos de San Adrián de 
Juarros y Santa Cruz de Juarros, 
Ayuntamientos de id., sitio llamado 
La Rotura, lindante al Norte Val 
Hondo, Este camino de Santa Cruz 
á Brieva, Sur tierras labrantías y 
Oeste camino de San Adrián á 
Arlanzon; designando las trescien 
tas noventa pertenencias que soli
cita -en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el sitio 
llamado Uhaderos, donde se coloca
rá la primera estaca junto al ca
mino de San Adrián á Arlanzon á 
orillas de las tierras labrantías, 
desde este sitio y en dirección al 
Noroeste*se medirán 1.000 metros 
y se colocará la segunda estacíi en 
el sitio llamado Rasilla, desde este 
punto y en la misma dirección 
Noreste al Norte se medirán 700 
metros colocándose la tercera es
taca en Val Hondo, en este sitio y 
tomando la derecha hacia el Este 
se medirán 1.800 metros colocán
dose la cuarta estaca frente á una 
tenada de D. Tiburcio Bartolomé 
(y á unos 200 metros mas al Norte 
de dicha tenada), desde esta estaca 
y siguiendo la misma dirección del 
Este se medirán otros 1.200 metros 
colocándose la quinta estaca á ori
llas del camino que va de Santa 
Cruz á Brieva, desde este sitio y 
en dirección al Sur se medirán 
1.300 metros colocándosela sexta 
estaca al llegar á las tierras labran
tías y el lado del camino citado de 
Santa Cruz á Brieva, y desde este 
punto siguiendo la dirección al 
Oeste se medirán 2200 metros 
hasta llegar á la estaca de Uhade
ros, punto de partida y primera 

■ de las colocadas, quedando así cer
rado el perímetro de la mina soli
citada.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial dé la provincia y por 
edictos, que se fijarán en estaCa- 



pital y en el pueblo cabeza, del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Octubre de 1900. 
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Aroyo y Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 17 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra con 
el nombre de «Matilde,» término 
del pueblo de Salgiiero de Juarros, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Pransejo, lindante al Norte rio de 
Brieva, Este y Sur monte de San 
Adrián de Juarros, y Oeste-monte 
de San Adrián y tierras de Sal
guero; designando las trescientas 
setenta y cinco pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida frente 
á un cárcavo que existe en el tér
mino dicho de Pransejo, donde se 
colocará la primera estaca, y desde 
allí se medirán 1.200 metros en 
dirección al Este hasta llegar al 
molino de San Vicente donde se 
colocará la segunda estaca, desde 
esta se medirán 1.000 metros con 
dirección al Sur y al llegar al tér
mino de la Rasilla se colocará la 
tercera estaca, desde esta y en di
rección al Oeste se medirán 3.000 
metros colocándose la cuarta esta
ca en el punto limite de San Adrián 
y Salguero, cerca de la tenada de 
Panchurron, .desde este punto se 
medirán en dirección al Norte 2.000 
metros hasta' el alto del cerro y 
palomar de Juan Ortega, donde se 
colocará la quinta estaca, desde 
esta y en dirección al Este se me
dirán 800 metros hasta volver al 
cárcavo, punto de partida, quedan
do asi cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 25 de Octubre de 1900.
Arturo López Llasera.

San Teodorico; designando las 
treinta y cinco pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el cen
tro de una calicata abierta en el 
alto de la misma Cotorra, entre las 
tierras de Pablo Alonso ó Cipriano 
Alonso y de Manuel Ruiz, todos 
vecinos de Basconcillos, y desde 
dicho punto de partida se medirán 
en dirección Oeste 300 metros y se 
colocará la primera estaca, desde 
esta en dirección Sur 48 0 al Este se 
medirán 400 metros segunda esta
ca, desde esta en dirección Este 
48 0 al Norte se medirán 500 me
tros tercera estaca, desde esta en 
dirección Norte 480 al Oeste se 
medirán 700 metros hasta intestar 
con la mina de San Teodorico cuar
ta estaca, de esta en dirección Oes
te 48 0 al Sur se medirán 500 me
tros quinta estaca, y desde esta se 
medirán en dirección Sur 48 0 al 
Este 300 metros para llegar á la 
primera estaca y cerrar el espacio 
rectangular de las treinta y cinco 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 25 de Octubre de 1900. 
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Fortunato Robles Villalobos, veci
no de Arcellares del Tozo, en el 
dia 21 del actual, un escrito para 
registrar una mina de hierro rubio 
y otros con el nombre de «Las De
licias,» términos de los pueblos de 
San Mamés, Trasahedo yTalamillo, 
Ayuntamiento de Basconcillos del 
Tozo, sitios llamados Mata Corral, 
Alto del Monte y Hoyo del Puerco, 
lindante al Norte el Canalón y 
Campanario de las Grullas, Sur 
monte de San Mamés y ejidos de 
Talamillo, Este camino Blanco y 
ejidos de Trasahedo, y Oeste Mata 
Corral y camino que va de San 
Mamés á Baso®ncillos; designando 
las ochenta y nueve pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
centro del colmenar de Ciriaco 
Alonso, vecino de San Mamés y hoy 
llamado el Colmenar del Capitán, y 
desde dicho punto de partida se 
medirán en dirección Noroeste 500 
metros donde se colocará la pri
mera estaca, y desde esta en direc
ción Noreste se medirán 500 me
tros segunda estaca, y desde esta 
en dirección Sureste'1.300 metros 
tercera estaca, y desde esta en 
dirección Suroeste 800 metros 
cuarta estaca, y desde esta en di
rección Noroeste se medirán 800 
metros quinta estaca, y desde esta 
en dirección Noreste se medirán 
300 metros para llegar al punto de 
partida y cerrar el espacio rectan
gular de las ochenta y nueve per
tenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 

decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 26 de Octubre de 1900.
Arturo López Llasera.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Sección de Derecho.
En la Gaceta oficial de Madrid, 

núm. 301, correspondiente al dia 28 
del mes de la fecha, aparece inser
to el anuncio que sigue:

«Ministerio de la Gobernacion.= 
Dirección General de Administra
ción.—Instruido el expediente á que 
se refiere el caso 3.° del art. 67 de 
la vigente instrucción de 14 de 
Marzo del año último, sobre agre
gación de bienes que subsisten de 
la fundación de D. Vicente Fer
nandez Vallejo, á los de la fundada 
por D.a Ignacia Maltrana, radican
tes ambas en Anzó de Mena (Bur
gos), se cita á los representantes 
de las fundaciones é interesados en 
sus beneficios por un plazo de 30 
dias durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sec
ción del ramo, de conformidad con 
el trámite l.D. * * * * * * * * * * 0,del árt. 57 de la cita
da Instrucción.=Madrid 23 de Oc
tubre de 1900,—El Director gene
ral, Eugenio Silvela.»

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don
Fortunato Robles Villalobos, veci
no de Arcel lares del Tozo, en el
dia 23 del actual, un escrito para
registrar una mina de hierro rubio
con el nombre de «La Fortuna,»
término del pueblo de Basconcillos
del Tozo, Ayuntamiento de id.,
sitios llamados la Cotorra, Monte-
cilio y Sencillo, lindante al Norte 
Pradera del Ponton ó Enar y Mon- 
tecillo, Sur pradera del mismo y 
cañadas, E. ejidos, y Oeste mina de

Y en cumplimiento de lo que 
dispone la Superioridad en órden 
separada de la misma fecha, esta 
Junta dirige por la presente, aten
to ruego á los representantes de 
dicha fundación é interesados en 
sus beneficios, para que expongan 
cuanto vieren convenirles en el 
expediente sobre agregación á ella 
de bienes que subsisten de otra 
fundación de D. Vicente Fernan
dez Vallejo, debiendo verificarlo 
dentro del plazo señalado al efecto.

Burgos 30 de Octubre de 190Q.— 
El Gobernador interino Presidente, 
Arturo López Llasera.=P.A.D.L.J. 
= Daniel González Miguel, Secre
tario.

ORDENACION DE PAGOS.

Rectificación.
La circular de esta Ordenación, 

publicada por un error en el Bole
tín oficial del dia 4 del actual, que
da sin efecto, porque el requeri
miento que por ella se hace á los 
Ayuntamientos sobre el pago del 
contingente provincial corresponde 
al dia l.° de Diciembre, ó sea para 
los pueblos que no hayan ingresado 
sus cuotas dentro del mes de No
viembre actual.

Burgos 6 de Noviembre de 1900. 
— El Ordenador de pagos, Manuel 
Chico.
-- —------- lr nRiene ——r» w 'i »i ———

COMISION PROVINCIAL
Circular.—Cuentas.

Habiendo trascurrido con exceso 
el plazo que por circular inser-tíi 

en el Boletín oficial de 31 de Agos
to último se concedió á los Ayun- 
tamientos de esta provincia para la 
presentación de las cuentas muni
cipales correspondientes á los años 
económicos de 1898 á 1899 y 1899 
á 1900, y siendo muchos los que 
aun no han cumplido tan impor
tante como preferente servicio: 
la Comisión provincial, en uso de 
la facultad que la concede la dis
posición 13 de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886 y regla oi 
de la circular de l.° de Junio del 
mismo año , ha acordado , pre
via la declaración unánime de ur- 
gencia del asunto, declararlesin- 
cursos en la multa de 50 pesetas 
á cada uno, con que se les conminó 
en 31 de Agosto ya citado, la cual 
remitirán en el papel correspon
diente en el término de 20 dias, 
previniéndoles que si en dicho pla
zo no se reciben las cuentas, se 
adoptarán contra los morosos las 
demás medidas que procedan.

Burgos 2 de Noviembre de 1900. 
=E1 Vicepresidente, Felix Cecilia. 
—P. A. D. L. C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Lerma.

Con objeto de dar cumplimiento 
á lo ordenado, por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y Di
rector general de Establecimientos 
penales, sobre consignación de par
tida en el presupuesto carcelario 
para dotación de un Capellán que 
preste servicio en la Cárcel, se con
voca á los Ayuntamientos de este 
partido judicial para que por medio 
de un representante debidamente 
autorizado, concurran á la sesión 
que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el dia 14 del 
actual á las once de la mañana.

Lerma 3 de Noviembre de 1900. 
=E1 Alcalde, Trifon Bravo.
..................... ■imi-... ........ .......  ■ -

Alcaldía de Qiúntanamaneirgo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa han acordado 
que los artículos de consumo que 
se han de expender desde el l." de 
Enero al 31 de Diciembre de 1901, 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la casa Consis
torial en los dias 11 y 21 del cor
riente mes de Noviembre á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria de este este Ayun
tamiento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Quintanamanvirgo 3 de Noviem
bre de 1900. = El Alcalde, Pedro 
Esteban.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Vid y barrios para los dias 9 y 
18, á las diez.

El de Hontoria de la Cantera 
para los dias .18 y 25, á las once.

El de Villamayor de Treviño pa* 
ra los dias 18 y 25, á las diez, res
pecto de carnes de todas clases, 
vinos, aceite, jabón, aguardientes y 
alcoholes, licores y sal.

El de Gradilla de Sedaño p»r$ 
los dias 18 y 25, á las dos, respecto 
de los vinos, aguardientes, aceites 
y jabón, á la venta exclusiva.

El do San Pedro Samuel para 
los dias 18 y 25, á las diez, respec
to de vino y aguardiente.

EL de Valle de Hoz de An*



durante los años de 1901, 1902, 
1903, 1904 y 1905, para los dias 15 ¡ 
y 22, á las diez, respecto de todos . 
los artículos de consumo, á la ven- j 
ta libre.

Alcaldía de Merindad de Sotoscueca.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución rústica y pecuaria, que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución en el próximo 
año de 1901, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 10 dias, á 
los efectos del art. 60 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
durante cuyo plazo pueden exa
minarle cuantos contribuyentes lo 
deseen y formular las reclamacio
nes que juzguen oportunas; pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas, advirtiendo que este empe
zará á contarse desde la inserción

de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Merindad de Sotoscueya 2 de No
viembre de 19DO.=E1 Alcalde, P. O. 
Lorenzo García.

Igual anuncio hacen, respecto de 
la rústica, pecuaria y urbana, los 
Alcaldes de

Boada de Roa.
Monasterio de Rodilla.
Tubilla del Agua.
Villaverde-Mogina.
Orbaneja-Riopico.
Riocavado.

Ayuntamiento de Roa.
OBRAS PÚBLICAS.

Relación de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación de 
fincasen el término municipal de 
esta villa, con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Fuentecen á Valdearcos, 
trozo primero.

Roa 26 de Octubre de 1900—El Alcalde, L. de la Torre.

Número 

de orden.
Nombres de los propietarios.

Vecindad de los mismosl
Clase de la finca.

1 Julián Prada. Valladolid. Monte y tierra.
2 Emilia Velasco. Roa. Tierra.
3 Juan Garcia Emaldivarra. Idem. Idem.
4 Eleuterio Mañero. Idem. Idem.
5 Cap.11 de Diego Cilleruelo. * Idem.
6 Cap.a de Francisco Machín. Olmedillo. Idem.
7 Pedro Ramos. Roa. Idem.
8 José Ramirez. » Idem.
9 José Maria Prada. San Sebastian. Idem.

10 Lorenzo Puebla. Roa. Idem.
11 Francisca Hornillos. Idem. Idem.
12 Victor Hornillos. Idem. Idem.
13 Andrea Chico. Idem. Eras.
14 Martin Alcalde. Idem. Tierra.
15 Damian Ruiz. Idem. Idem.
16 Isidra Ibañez Tobar. Idem. Eras.
98 Tomás Beltran. Valladolid. Idem.
18 El mismo. Idem. Idem.
19 Estefanía Esteban. Roa. Tierra.
20 Juan Zapatero. Idem. Eras.
21 Florentino Cerezo. Idem.
22 Estefanía Esteban. Roa. Tierra

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos.
En la manada del ganado vacu

no del pueblo de Gete, término 
municipal de esta villa, se halla 
una res vacuna de ignorado dueño 
de las señas siguientes: pelo negro, 
bien puesta, de un año, con una horca 
en cada oreja. También se halla en 
en referido Gete y ganado de Ro
mán Palacios, una res lanar, negra, 
de dos años y una mena en cada 
oreja.

La persona ó personas que se 
crean dueños de ellas pueden pasar 
á recogerlas en el término de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, y si en dicho tiempo 
no apareciesen' sus dueños se ven
derán en pública subasta.

Pinilla de los Barruecos l.° de 
Noviembre de 19OO.=E1 Alcalde, 
Santos Camarero. 

males, arroz, azúcar de caña blan
co, azúcar de caña terciado claro, 
azúcar de caña de pilón, azucari
llos, bizcochos,- carbones de cok, 
mineral y vegetal, carne de carne
ro y de vaca, chocolate,, chuletas, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón 
común, jamón, leche de vaca, leña, 
manteca, merluza, pasta para sopa, 
patatas, pichones, pollos, queso, 
ternera, tocino, velas de esperma, 
vino blanco generoso, vino común 
y de Jerez, durante el mes de Di
ciembre próximo, con arreglo á las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto diariamente en las horas há
biles de oficina en dicha dependen
cia.

Burgos 3 de Noviembre de 1990. 
=Santiago Egea.

I2.° tercio de la Guardia civil.
El dia 8 de Noviembre próximo 

á las once de su mañana se vende
rá en pública licitación en el cuar
tel de la Guardia civil de esta ciu
dad, Santa Clara núm. 64, un caba
llo dado por desecho, propiedad del 
fondo de Remonta de este 12.° 
Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 31 de Octubre de 1900.= 
El Coronel Subinspector, Nicolás 
Hernández.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: Que el dia 23 del 

actual, á las once de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Estable,cimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio de los 
articulos de aceite vegetal y mine
ral, alcohol de vino de 90° centesi
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